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Estimado Editor (a):  

En razón del artículo 41 de la (Constitución de la República del Ecuador, 2008), donde el 

Estado Ecuatoriano asume la defensa y protección de asilo y refugio en concordancia 

con los tratados internacionales, se evidencia la recta intención de brindar la protección 

necesaria a los extranjeros. Además, se reconoce al asilo y el refugio como derecho de 

las personas, los mismos que tienen bases en las leyes e instrumentos internacionales 

que los promueven, propiciando el derecho humano de este segmento poblacional a 

regularizar su situación para desarrollarse socialmente en el país (Solís-Arichavala, et al., 

2020).  

Las figuras de asilo y refugio han sido comprendidas con el objeto de prestar protección 

internacional de forma oportuna y respetar los derechos, la misma que les permita 

desarrollarse en ambientes mejores lejos de las circunstancias que los motivaron a 

solicitar asilo y refugio a naciones extranjeras, (Arlettaz, 2016). De ese modo, el Ecuador 

se compromete a venerar el principio de no devolución reconocido en instrumentos 

internacionales y con el cual está aceptando la responsabilidad de garantizar asistencia 

humanitaria y jurídica con fin de solventar su situación legal y colaborar su desarrollo en 

el territorio nacional.  

Una de las condiciones para realizar la solicitud de refugio y asilo es la de encontrarse 

dentro del territorio escogientes, basándose en esta premisa se hace referencia a lo 

establecido en el artículo 41 inciso segundo de la (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) y es que no se le podrán imputar cargos penales a los peticionarios de 

refugio y asilo, por haber ingresado al país de forma irregular.  Una vez que el solicitante 

se haya incorporado a territorio de Ecuador deberá conducirse a las oficinas de Movilidad 

Humana en las que expondrá su caso, realizará su solicitud y se le otorgará una 

credencial provisional la misma que le servirá para identificarse mientras se estudia su 

solicitud y por parte de la autoridad competente se le da una respuesta a su petición.   

La Ley de Migración fue expedida con la finalidad de regular los asuntos concernientes 

al ingreso y salida de personas nacionales y extranjeros al territorio ecuatoriano, este 
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objeto se cumplirá mediante el examen y la calificación de los documentos y de si 

cumplen con todos los requisitos necesarios para su ingreso, salida y permanencia en el 

país. La aplicación de la ley de migración será según lo que se requiera y teniendo 

presente lo establecido en los tratados internacionales.   

Los agentes de policía del servicio de migración podrán admitir 
provisionalmente sin sujetarse a las normas de exclusión, a los extranjeros 
que soliciten asilo político territorial, con la obligación de mantenerlos con 
vigilancia en el puerto de entrada hasta que el Director del Departamento 
Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores resuelva cada caso. (Ley de 
Migración, 2014).  
 

La protección internacional es de los principales objetivos del asilo político y el refugio, 

razón por la cual en la cita mencionada que es el artículo 15 de la Ley de Migración del 

Ecuador, 2014, hace referencia a la autorización que tienen los agentes de migración 

para permitir el acceso de personas extranjeras que están en busca de amparo por parte 

de un gobierno y una sociedad en la que tiene la esperanza no se repetirán las situaciones 

que les tocó vivir en su país de origen y que los llevo a huir del mismo. Las fronteras 

ecuatorianas se encuentran vigiladas para de esta forma controlar el ingreso y la salida 

tanto de nacionales como extranjeros.  

La Ley de Extranjería que rige en Ecuador, ha sido creada con la finalidad de poder 

determinar cuál es la situación jurídica de las personas extranjeras que decidieron 

radicarse en el territorio ecuatoriano. A lo largo de sus 23 artículo se puede precisar los 

procedimientos mediante los cuales se realiza la asignación del estatus que le 

corresponde a cada persona basado en su situación.   

Además de instrumentos internacionales el país a través de la ley en mención se 

compromete a convertirse en un Estado receptor de personas en busca de asilo o refugio. 

Es de suma importancia destacar que al ser un país acogiente no significa únicamente 

permitir el ingreso y la permanencia de los extranjeros en territorio ecuatoriano, sino 

también ser un Estado que garantiza los derechos humanos y que brinde la protección 

que estas personas necesitan pues en su país de origen se encuentra siendo víctimas 
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de persecuciones de índole, religioso, político, conflictos armados, condiciones 

económicas, entre otros, circunstancias que ponen en riesgo su libertad o su vida, razón 

por la cual los distintos países se han unido con el afán de amparar a aquellas personas 

cuyos derechos humanos están siendo violentados.  

El Ecuador prestará esta protección acorde a lo establecido en los instrumentos 

internacionales y reconociéndolo en legislación interna, sin embargo, es necesario abrir 

el debate sobre la legalidad de la población migrante en Ecuador, a partir del trabajo de 

(Álvarez-Velasco, 2020), en el cual, se resalta que, a pesar del progresismo 

constitucional, las prácticas neoliberales del último período han conllevado a una sutil 

incorporación en los procesos de regularización de migrantes, para lo cual, es necesario 

contar con la invitación de (Sotomayor-León, et al., 2019), quienes apoyan la idea de 

fortalecer el Estado pluricultural con la finalidad de potenciar la sociedad ecuatoriana a 

partir de los aportes de los migrantes y refugiados.  
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